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Miguel  Rodr íguez-Piñero y

Bravo-Ferrer

Fernando García-Mon y

GonzáLez-Regueral

Carlos de Ia Vega Benayas

Vicente Gimeno Sendra

Pedro Cruz Vi1laIón

No  de  Reg is t ro :  L20 /94

ASUNTO: Amparo promovido por

Palma de Mallorca de Inver-

s i ones ,  S .L .

la AudienciaSOBRE: Auto de

Provincial- de

1Iorca,  sobre

obra ru inosa.

SALA PRIMERA

E x c m o s .  S r e s . :

D.

D .

D .

D .

D .

Palma de Ma- '

ín te rd ic to  de

¡
asunto deLa Sala en la píeza de suspensión abiert,a en eL

referencia,  ha decid ido d ic tar  e l  s igu iente

AUTO

;
I

I .  - ANTECEDENTES ¡

i
¡
I

1 .  Por  escr i to  p resentado en  e I  Reg is t ro  de  es te  Tr ibun{1
I

eI 14 de enero de 1994, el Procurador don Albito Martínfz

Diez, .€n nombre y representación de Ia entidad mercanti l  nalfna
I

e Mal lorca de Invers iones,  S.L. ,  In terpuso recurso de ampaf to

contra Autos de 31 de mayo de !9g3,  20 de d ic iembre de l - ,S}z l  y
t -

prov idencia de la  misma fecha d ic tados por  Ia  Sección Cuar ta ide

la Audiencia Prov inc ia l  de Pal -ma en ]a  apelac ión 988/92,

dimanante de autos de interdict.o de obra ruinosa 41,5/92 de1

,Iuzgado de Primera Instancia núm. 1-0 de dicha capital.
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2. Expone l-a actora que presentó demanda de interdicto de

obra ruinosa para adopción de medidas urgfentes contra Ia empre-

sa Ociba,  S.A.  ,  que resol -v ió  e l  ,Juzgado de Pr imera fnstancia

núm. 1-0 de Palma de Mal1orca,  por  Auto est imator io .  La demanda-

da recurrió en reposición que fue admitida a trámite y contra

esta resoluc ión,  recurr ió  a su vez,  también en reposic ión,  la

demandante de amparo por entender que contra el- Auto estimando

el  in terd ic to no cabía recurso a lg iuno.  Est imado este recurso,

1a demandada int,erpuso apelación que resolvió por Auto la Sec|

ción Cuarta d.e la Audiencia Provincial declarando la nulidafl

de1 proceso interdictal- por violación de derechos fundamenta*

les.  Contra esta resoluc ión in terpuso Ia  actora la  corresponi f

3 .  Admit ido e l  recurso a t rámi te ,  La Sección Segunda de 1a

SaIa Primera de este Tribunal, PoI providencia de 22 de abri l

de 1994,  acordó formar Ia  presente p ieza separada de suspensíón

y,  por  ot ra prov idencia de la  misma fecha d ic tada en 1a p ieza,

de conformidad con 1o p::evisto en el- art. 56 de la I-,OTC, conce-

der  un p lazo de t res días aI  Min is ter io  F iscal -  y  a  l -a  so l ic i -

tante de amparo para gu€, dentro de dicho término, formulasen

diente súpl ica,  p id iendo su nul idad y recusando a l  Pres identb
*

de la  Sección.  La súpl ica fue resuel ta  por  Auto que declaró +¡
improcedencia del- recurso. La recusación fue estimada por El

Pl-eno de la Audiencia, así como también Ia abstención formula{a
t l

po r  o t ro  de  1os  mag is t rados .  - ' I

¡

Se recurren en amparo los Autos de Ia Audiencia citados {f
I

entender  que vu lneran eI  ar t .  24 de Ia  C.E. ,  Por  haberse r f -

suelt,o en apelación 1a nul- idad del Auto de1 'Juzgado estimatorfo
I

del  in terd ic to,  cuando no cabía recurso a lguno contra ta1 te=p-
I

lución y por haberse dictado el primero de dichos Autos por Mp-

gistrado que debió abstenerse siendo recusado 
I
I

Se sol ic i ta  la  nu l idad de las resoluc iones recurr id" t  fV,
por  ot rosí ,  que se suspenda su e jecución,  d I  amparo del  ar t .  156
LOTC. I
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las  a legaciones que est imasen per t inentes en re l -ac ión con la

suspensión in teresada.

4.  E l  F isca1 ante e l -  Tr ibunal -  Const i tuc ional ,  eh su escr i to

de alegaciones que tuvo entrada en el Registro del mismo el dÍa

3 de mayo de L994,  re i tera l -o  ya mani festado en su anter ior

dj-ctamen de 1-5 de abri l-  de L994, en eI que sol- icitaba la dene-

gación de la suspensión instada por eI recurrente dado el- ca-

rácter meramente económico de Ia resolución que se pretendelJ

suspender, respecto de l-a cual e1 demandante no ha acreditadori

que 1a admisión posterior del amparo pueda hacer imposible oj,

muy d i f icu l tosa 1a reposic ión de su derecho.

5.  La par te recurrente por  escr i to  presentado eI  29

abr i l  anter ior ,  ins is te en su pet ic ión de suspensión formula

en la demanda poniendo de rel j-eve que aI haber realizado 1

obras legit imadas por el- Juzgado a costa de la demandada y

vez que esta aportó aval bancario, debe abonar a Ia empresa

ejecutó d ichas obras su impor te,  Por  1o que s i  los efectos

Auto impugnado no se suspenden, las reclamaciones de los i

nieros y empresa que realizaron los trabajos ordenados por

Juzgado de i-nstancJ-a, ocasionarían a la demandante costas,

ños y perjuicios que no podrían tener otra reparación que

recl-amación por medio de demanda de responsabil idad civi l

tra los Maqistrados de la Audiencia Provincial gue dicta e1

Auto,  con ignorancia inexcusable.

Además, á1 declarar dicho Auto de 31 de mayo de 1993 Ia Inu-

l idad de todo e l  procedimiento in terd icLal ,  puede produci rse

que se inst.e que se vuelvan las obras aI estado de ruina en que

se hal - laban,  con los daños y per ju ic ios que e l lo  podr ía supo-

ner ,  además de r iesgos para personas y b ienes.

I ] .  F U N D A M E N T O S , J U R I D I C O S

1 .  E ]  a r t .  56 .1

ca de un recurso de

e -

el-

a -

SU

de Ia LOTC est.ablece que la Sala que conoz-

amparo suspenderá, de oficio o a j-nst.ancia
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de par t .e ,  Ia  e jecución del  acto de los poderes públ icos por  ra-

zón del- cual se recl-ame eI amparo constitucional cuando la eje-

cución del mismo haría perder a1 amparo su f inal idad; no obs-

tante l-o cual, podrá negarse la suspensión cuando de ésta pue-

da seguirse perturbación grave de 1os intereses generales o de

los derechos fundamenta les o l iber tades públ icas de un tercero.

2.  En los supuestos de resoluc iones con efectos merament .e

económicos 1a doct , r ina genera l  de éste Tr ibunal  €s,  en efecto,

como c i ta  eI  Min is ter io  F iscal -  (ATC 275/90)  ,  que la  e jecuciónn

de las mismas no causa/  en pr inc ip io ,  u Í I  per ju ic io  i r reparable,

puestro que su reparac ión u l - ter ior ,  e [  caso de ser  est imado e l

recurso de amparo,  no ser ía imposib le.

Ahora b ien,  las c i rcunstancias especí f icas que fundamenta i r

e1 ju ic io  in terd ic ta l  -de obra ru inosa-  obl igan a tomar eF

considerac ión la  eventual idad de una no suspensión,  en e l  
" . f -

t ido de que acordarla, como se estima ahora procedente, supof¡e

simplemente el mantenimiento de la situación creada por la 
iF

soluc ión del -  in terd ic to,  es dec i r ,  su est imaci6n y  consiguier f te

orden de realizar l-as obras, como en efecto se lnízo, mientfas

que' la  no suspensión pudiera dar  cabida a Ia  pos ib i l idad 
Jde

volver  a deshacer  1o reparado -vo l -v iendo aI  estado ru inosofde
¡

las obras-  todo e l1o,  por  supuesto,  a  la  v is ta de Ia  reparacf ión

y de la  obra hecha.  De no suspender ,  pues,  €1 amparo podr Ía, l  
" t

su caso, perder su f inal idad. Suspendiendo, €fl  cambio, i lo 
Ero-

voca perjuicio girave a la ot,ra parte I
I
I

Por todo lo  expuesto,  la  Sal -a acuerda suspender  Ia  e j fcu-

ción de l-os Autos de 31 de mayo de 1993 y de 20 de diciembre

de 1-993,  d ic tados por  ta  Sección Cuar ta de la  Audiencia Prov in-

c ia l  de Palma de Mal lorca en eI  ro l - Io  de Sal -a 988/92,  proceden-

te de fos autos de interdicto de obra ruinosa 41,5/92 de1 Juzga
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do de Pr imera Instancia núm.

to se d ic te Sentencia en eI

Madrid, a nueve de ma

cuac ro .

10 de la  mi

presentre rec

yo de mil-

f^


